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1. IDENTIFICACIÓN DE AGENTES  

EL presente proyecto de actuación MODIFICADO se redacta en cumplimiento del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

PROMOTOR: 

 MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A, (DACSA GROUP). 

 CIF: A-46048815 

 domicilio social: Calle Carretera de Barcelona nº 5, 46132, ALMASSERA (Valencia) 

 
INGENIERO REDACTOR: 
 

 Ingeniero Agrónomo: Manuel Luque Soro 

 Colegiado nº 2976 por el COIAA 

 Empresa: Fenix Ingeniería y Arquitectura SA 

 CIF: A-88461611 

 

2. OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

El objeto del presente proyecto de actuación es: 

 Dar respuesta al requerimiento del expediente JGL/2025/34, con fecha de firma el 26/09/2025 

 La regularización de una nave de dos cuerpos de almacenamiento de harina de maíz a granel de 519,70m2 de superficie edificada y ocupada 

 Una nueva ampliación con objeto de implantar una mejora tecnología en la actual fábrica de harina de maíz 

Todo ello tomando como marco el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

Concretamente se dará a continuación cumplimiento al Artículo 33. Proyecto de Actuación, de dicho reglamento en cada uno de sus puntos de aplicación. 
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3. EMPLAZAMIENTO 

Según el punto 2a) La planta objeto de proyecto se ubican dentro de los límites de la fábrica de MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A, situada en la Ctra. Sevilla-Utrera, Km-8,800 del Término Municipal de Alcalá de Guadaíra. 41500 – Sevilla.  

 

 

 

La finca resultante de la expropiación tiene una superficie de 9.354.70m2, presentado fachada a la carretera A-392, que comunica Dos Hermanas con Alcalá de Guadaira, a la Ctra. A-376, Sevilla-Utrera, a la rotonda en el enlace de las dos 
anteriores y a una finca privada que discurre paralela a la vía de servicio que enlaza las dos anteriores. 

 

La finca cuenta con las siguientes infraestructuras: 

 Red de suministro de agua, conectada a pozo propio y con equipo potabilizador. 

 Red de suministro eléctrico, con centro de transformador propio (que debe ser trasladado). 

 Red de teléfono. 

 Instalaciones de evacuación de aguas pluviales hasta cunetas al exterior de la finca. 

 Instalaciones de evacuación de aguas fecales de edificios, mediante fosas sépticas. 

 

La referencia catastral es 4233901TG4343S0001KX. Se muestra la ficha catastral de la misma 
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A continuación se delimitan los terrenos de manera analítica mediante coordenadas UTM de los puntos singulares de la parcela catastral 4233901TG4343S:    

[U.T.M. Huso: 30 ETRS89] 

244275.82, 4133047.64 

244277.68, 4133048.67 

244285.77, 4133053.13 

244290.63, 4133055.80 

244299.82, 4133045.86 

244299.74, 4133044.83 

244279.49, 4133024.89 

244259.74, 4133004.87 

244242.08, 4132986.91 

244235.78, 4132980.44 

244232.79, 4132977.40 
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244228.94, 4132970.19 

244219.90, 4132959.26 

244212.29, 4132950.37 

244199.45, 4132927.79 

244186.97, 4132915.72 

244185.55, 4132914.29 

244187.36, 4132912.30 

244183.08, 4132907.28 

244181.53, 4132905.36 

244159.44, 4132890.20 

244156.27, 4132888.09 

244149.08, 4132897.77 

244139.14, 4132910.63 

244134.87, 4132918.05 

244133.77, 4132922.10 

244133.67, 4132928.54 

244134.66, 4132938.08 

244135.22, 4132948.63 

244135.68, 4132954.23 

244137.23, 4132960.71 

244140.48, 4132967.59 

244142.66, 4132970.57 

244144.61, 4132973.24 

244148.93, 4132977.24 

244156.42, 4132981.93 

244170.22, 4132989.53 

244183.60, 4132996.90 

244234.58, 4133024.89 

244275.82, 4133047.64 

As mismo se anexa planos de situación, emplazamiento y planta general de la parcela donde queda delimitada la parcela. 
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4. CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DE LOS TERRENOS 

Según el punto 2b) se aporta la caracterización física y jurídica de la parcela 

4.1. CARACTERIZACIÓN FÍSICA 

Los terrenos pertenecientes a la finca de superficie registral 9354.70m2, presentan una topografía horizontal, formando una parcela de forma irregular alargada, disponiendo el acceso por el extremo de menor anchura. 

La parcela está ubicada en el enlace entre dos carreteras autonómicas; limita al norte y noreste con la carretera A-392 Alcalá G - Dos Hermanas , al oeste con la carretera A-376 Sevilla – Utrera y al sur con una vía de servicio. 

La parcela se encuentra ocupada por los edificios propios de la fábrica; esto son: molino de proceso, silos de materia prima y silos de producto terminado, edifico de oficinas, taller y servicios industriales varios necesarios para la actividad.  
Estas edificaciones suponen actualmente las siguientes superficies regularizadas: 

 superficie actual construida total legalizada de 2.346,68 m2 

 superficie actual ocupada total legalizada 1.582,99 m2. 

 

La superficie construida total con AUTORIZACION ADMINISTRATIVA a la entrada en vigor del vigente PGOU era de 2.476.63 m2 

Además, la parcela dispone de una nave de dos cuerpos de almacenamiento de harina de maíz a granel pendiente de regularizar que tiene 519,70m2 de superficie edificada y ocupada; por tanto, las superficies actuales quedan del siguiente 
modo. 

 superficie construida total actual de 2.866.38 m2 

 superficie ocupada total actual 2.102.69 m2  

El espacio libre de la parcela se encuentra recubierto por capa continua de aglomerado asfáltico, pues conforma la zona de vías de circulación de los vehículos y accesos a las diferentes áreas del establecimiento. 
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4.2. CARACTERIZACIÓN JURÍDICA 

La parcela se encuentra registrada en el registro de la propiedad y reflejada en el registro catastral como se ha indicado anteriormente. 

Los datos son: 

 Referencia catastral es 4233901TG4343S0001KX 

 Finca de Alcalá de Guadaíra Nº: 8756. Código Registral Único: 41001000019396 (se aporta nota simple actualizada del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCALÁ DE GUADAÍRA Nº2) 

 

Según la planimetría del P.G.O.U. de Alcalá de Guadaíra, el suelo de la parcela está clasificado como SUELO RUSTICO COMÚN DE CARÁCTER NATURAL O RURAL 

El establecimiento industrial implantado propiedad ahora de Maicerías Españolas, S.A. cuenta con licencia de Apertura concedida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira con fecha 25 de octubre de 1.969, con la 
actividad de “Fábrica de gritz (sémola) de maíz”.  Se muestra a continuación imagen de la mencionada licencia. 

 

 

 

La finca que sufrió una expropiación por parte de la administración pública quedando finalmente una superficie de parcela de 9.354,70 m2. En la siguiente imagen se muestra cómo era la parécela antes de la expropiación, con edificios lindando 
con la carretera. 
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Fruto de dicha expropiación se generó un acuerdo con la consejería de obras públicas y vivienda en 2011, autorizando la reorganización interior de los edificios necesarios para el normal y buen funcionamiento de la planta, 
independientemente de sobrepasar el límite de edificación. Se muestra el expediente de dicho acuerdo: 
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5. CARACTERÍSTICAS SOCIO-ECONÓMICAS DE LA ACTUACIÓN. 

Según el punto 2c) se aporta la caracterización socio-económicas de la actuación. 

La fábrica Dacsa Sevilla se dedica a la molinería para la producción de sémolas de maíz con destino a la industria cervecera.  

El proceso de producción de harina de maíz, junto con sus subproductos, implica la transformación del grano de maíz en harina y la extracción de otros componentes valiosos. La molienda en seco y húmeda son los métodos 
principales para obtener harina, sémolas, almidón y otros productos. Los subproductos, como el salvado, el germen y el gluten, también tienen usos alimenticios, industriales y, en algunos casos, para la producción de 
bioproductos. 

El análisis social y económico sobre la implantación de este establecimiento industrial concluye que este tipo de actividades requieren establecimientos industriales de gran tamaño (industrias pesadas), por lo que requieren 
grandes extensiones de terreno para su implantación, requieren tránsito de vehículos pesados en el interior de la parcela y viales de comunicación entre las distintas unidades productivas lo que hace que están grandes dimensiones 
no se encuentren en suelos urbanos. Por otro lado deben estar cerca de las plantaciones de maíz, es decir la producción y la transformación deben estar cerca para minimizar el tiempo entre recolección y procesado, y el tránsito 
de vehículos de transporte,  lo que afecta a la calidad y coste de la materia prima. Estas industrias son susceptibles de generar polvo, por lo que se ve necesario su implantación lejos de núcleos urbanos.    

 La ampliación a ejecutar supone una mejora tecnología en el proceso que aumenta la rentabilidad del mismo, al generar nuevo producto terminado demandado por el mercado. 

 Creación de puesto de trabajo: la ampliación para la mejora tecnológica va a conllevar la contratación de nuevos operarios de planta estimada en 9-11 personas nuevas 

 Por otro lado la nave de dos cuerpos existente a regularizar tiene la función de cubrir de la intemperie estas harinas de salvado y germen (subproductos) con destino a otros usos alimentarios como la fabricación de piensos animales. 
Estas harinas subproductos no pueden almacenarse a intemperie pues perderías valor económico e industrial. Esta línea de negocio aporta más rentabilidad a la planta y favorece su viabilidad económica. 

En la siguiente imagen se muestra como se almacenaba anteriormente este subproducto, a intemperie en diferentes montones de harina, mermando su calidad y en parte su viabilidad de uso y rentabilidad, frente a como se 
almacena actualmente bajo cubierta de manera más limpia. 
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Por tanto queda justificada la necesidad de implantación de este tipo de establecimiento en suelo rustico 
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6. CARACTERÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES 

Según el punto 2d) se aporta las características de la edificación, construcciones y obras. 

6.1. EDIFICACIONES EXISTENTES REGULARIZADAS 

Actualmente en la parcela existe una serie de edificaciones que conforman todo es establecimiento industrial. A continuación se listan todas ellas 

 

 

 superficie construida total de 2.476.63 m2 

 superficie ocupada total 1.582,99 m2. 

 

A estas edificaciones hay que añadir la nave de dos cuerpos a regularizar de 519.70m2 
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6.1.1. CARACTERÍSTICAS DE LA NAVE DE 2 CUERPOS A REGULARIZAR 

La edificación es de carácter DESMONTABLE. Está formada por una hibridación de estructura prefabricada de hormigón en los elementos portantes verticales simplemente apoyados en el terreno y estructura de horizontal de cubierta metálica 
porticada por dos cuerpos estructurales a dos aguas cada uno. 

La nave tiene unas dimensiones generales de 19.32m x 26.90m en planta (519,70m2). Se muestra imagen de planta (zona rayada) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se muestra imagen esquemática de la sección dela nave, en la que se ve que la estructura vertical son unos muros de hormigón prefabricados apoyados en le terreno y sobre los cuales apoya la estructura de cubierta metálica atornillada.  
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6.1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA AMPLIACIÓN PARA LA MEJORA TECNOLÓGICA 

 Desmantelamiento de parte de la actual nave de envasado (99.75m2) y edificación industrial de dimensiones (11.31m x 8.82m) con planta baja redificada + 4 nuevas plantas; en total  498.75m2 de superficie construida (99.75m2 
reconstruidos + 99.75 x 4 m2 de nueva edificación) y 24.82m de altura.  

 La cimentación será HA-25 a base de zapatas aisladas a confirmar con el estudio geotécnico, y será necesario realizar unos muretes de contención del relleno de tierras 

 Será necesario un relleno de tierras compactadas para que la nueva ampliación tenga la cota del edifico actual (+1.20 desde el exterior).  

 La estructura será de tipo metálica porticada a un agua 

 La cubierta será de panel de lana de roca tipo DECK o panel de lana de roca 

 Los cerramientos de fachada serán a base de panel de lana de roca. 

 La solera será de hormigón HA-25 armada y con fibras  

 El pavimento será continuo de calidad alimentario epoxi 

 

 Para el emplazamiento de los nuevos equipos, se requiere la construcción de 4 plantas técnicas de 99m2 en altura  

 La construcción de estas plantas técnicas será en perfiles laminados y galvanizados en caliente o lacados para la estructura principal y forjado de chapa colaborante y capa de compresión en hormigón 

 La sobrecarga de estas plantas técnicas será la que indique le fabricante para el peso de los equipos. También se asignará una sobrecarga de uso según normativa de CTE de mínimo 500kg/m2 

 

 Justificación de la necesidad de sobrepasar la altura reguladora: 

 La norma urbanística establece una altura reguladora de 9m la cual se podrá superar por necesidad del proceso industrial.  

 En el caso de la presente mejora se requiere superar la altura de 9 m hasta los 24.82m igualando la altura del edifico actual. Esto se justifica porque lo equipos de proceso y silos son equipos verticales en los que se emplea la caída 
por gravedad para el funcionamiento y en cada planta se lleva a cabo una operación diferente y que tienen que ser controlada por personal de fabrica,  tal y como se muestra en la siguiente imagen: 
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 Como conclusión: Los equipos de proceso trabajan fundamentalmente por gravedad por lo que la disposición vertical es un requerimiento principal. Se puede ver como el edifico se ha ajustado a la altura del equipo de manera 
exacta. Esto equipos son no pueden trabajar a intemperie por lo que deben estar cubiertos y tanto la altura como superficie se ha adaptado a la implantación de los mismos. 

 

 

6.2. INSTALACIONES 

La parcela se encuentra urbanizada y en actividad normal y dispone de las acometidas de infraestructuras necesarias para su cometido. 

Las instalaciones que dispone actualmente el establecimiento para el normal funcionamiento son 

 Instalación eléctrica en MT y BT (centro de transformación y red eletrica en BT para iluminación y fuerza) 

 Instalación de agua 

 Instalación de Aire comprimido (2 compresores tipo tornillo con 2 calderines y rede de distribución) 

 Instalación de protección contra incendios (Depósito de agua y grupo de bombeo, red de hidrantes, red de BIES, pulsadores y alarma de incedios, extintores) 

 Instalación de ventilación y climatización 

 

Las instalaciones de servicios que dispone la nave a regularizar son: 
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 Instalación eléctrica de BT para iluminacion y fuerza para accionamiento de tornillos y puerats automaticas. 

 Instalación de ventilación natural mediante rejillas. 

 

Las instalaciones que requiere la ampliacion para la mejora tecnologica son: 

 Instalación eléctrica de BT para iluminacion y fuerza para accionamiento de tornillos y puerats automaticas. 

 Instalación de ventilación natural mediante rejillas. 

 Instalación de agua: nueva red independiente de agua de adición a proceso formada por deposito de agua, grupo de presión y tubería de ¾” 

 Instalación de Aire comprimido: nuevo compresor de 6m3/min a 8bar y red de distribución a nuevos puntos de consumo 

 Instalación de protección contra incendios: sectorización, alarma de incendio y BIES de 45 

 Instalación de vapor: se instalara una nueva caldera de vapor de 2000kg/h con una línea de vapor al punto de consumo 

 Instalación de GLP (gas propano) para dotar de combustible a la nueva caldera 

 

Los nuevos puntos de consumo de agua se van a satisfacer a través de una nueva línea de agua de proceso que partirá desde un depósito con grupo de presión y una tubería de ¾”. Dado que la calidad de esta agua es muy específica, será un 
agua aportada por proveedor exterior en camión cisterna de manera regular. Este consumo supone un consumo instalado de 0.85m3/h que con un coeficiente de simultaneidad de 50%  es un consumo real de 0.42m3/h (0.11l/s) que es una 
cuantía no significativa (mismo valor de un grifo estándar según CTE). Dado que este consumo de agua agua se incopora al proceso productivo y queda totalmente integrado en el producto no se generan vertidos de saneamiento debido a 
ello.  

Dado que el nuevo consumo de agua para la mejora tecnológica se aporta en camión cisterna, no requiere incremento en la capacidad actual de agua de la planta ni captaciones de aguas adicionales 

Actualmente la planta dispone de resolución de inscripción de aprovechamiento de aguas subterráneas en el catálogo de aguas privadas para uso industrial expte SE1069-93 de 29 de Mayo de 1998. Se muestra imagen de la inscripción y se 
aporta como anexo dicho documento: 
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7. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE IMPLANTACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN RESIDENCIAL  

Según el punto 2e) no procede al tratarse de una industria 

 

8. PLAZOS DE EJECUCIÓN 

Según el punto 2f)  

 La nave a regularizar se encuentra ejecutada 

 La ampliación para la mejora tecnológica tendrá un plazo de ejecución de 6 meses desde la concesión de la licencia de obra. 

 

9. INTERÉS PUBLICO O SOCIAL 

Según el punto 3a)  

El interés público y social viene dado por la riqueza y puestos de trabajo directos e indirectos que aporta actualmente la planta al municipio de Alcalá de Guadaira. Esta planta es una de las principales del grupo DACSA y está 
programada su actividad para surtir de harinas de Maíz a grandes cadenas de distribución nacionales. 

Las nuevas tendencias del mercado en el consumo de productos más industrializados, y de mayor valor añadido, genera la necesidad de implementar nuevos proceso y mejoras que permitan producir nuevas gamas de productos. 
La producción industrial va encaminada a estos objetivos, de tal manera que plantas obsoletas y no actualizadas adaptadas a la producción de estos productos, puedan entrar en un estado de pérdida de rentabilidad y de 
amortización, por lo que es de interés para la propia planta, el propio personal y para el propio municipio la pervivencia de dicha planta que por otro lado está perfectamente integrada en el municipio. 

Además la nueva mejora tecnológica va a suponer la contratación de 9-11 nuevos operarios del municipio. 

 

10. NECESIDAD DE IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE (AGRARIO) 

Según el punto 3b)  

Se trata de un establecimiento ya implantado y con licencia de apertura. La nave objeto de regularizacion es un complemento necesario para la actividad, sin la cual se perdería el valor añadido de los subproductos aprovechables 
que aportan rentabilidad a la planta, como se comenta anteriormente en el punto 5 

En cualquier caso la implantación de este tipo de establecimientos industriales (molinos de harina) en suelo agrario es siempre necesario por la cercanía de los mismos a los campos de cultivo y siempre fuera de cascos urbanos 
para evitar molestias generadas por el proceso y el tráfico pesado que genera. 
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11. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA URBANÍSTICA 

Según el punto 3c), se aplica:  

 Plan General de Ordenación Urbanística, cuya Revisión Adaptación fue aprobada Definitivamente mediante sendas resoluciones del Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes de 21 de Marzo y 6 de julio de 1.994. 

 Documento de Adaptación Parcial del planeamiento vigente en el municipio a las previsiones de la Disposición Transitoria Segunda, apartado 2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), y del Decreto 11/2008, 
de 22 de enero, documento que fue aprobado por la Corporación municipal en Pleno en sesión celebrada el día 16 de julio de 2009. 

 

Según la planimetría del P.G.O.U. de Alcalá de Guadaíra, la fábrica clasificada como Suelo No Urbanizable, de naturaleza rural o natural (S.N.U. Común) 

 

En este caso es de aplicación el punto 7 del art 108 edificaciones e instalaciones fuera de ordenación. Se muestra a continuación el artículo a aplicar 

……. 
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En base a al punto 7, se establecen las siguientes superficies 

 Ocupación autorizable: 

o Superficie de parcela: 9.354,70 m2 

o Ocupación máxima de parcela: 25% de la superficie. 

o Valor de Ocupación máxima: 2.338,68 m2 

 Edificabilidad autorizable: 

o Superficie construida existente en la aprobación del PGOU: 2.476,63 m2 

o Superficie máxima ampliable: 50% de la edif. autorizada. 

o Superficie máxima ampliable: 3.714,95m2 

o Valor de Superficie autorizable para ampliación: 1.238,32 m2 

 

Visto lo anterior se establece el siguiente cuadro de cumplimiento de parámetros urbanísticos: 

 

Se justifica que se cumplen las ordenanzas urbanísticas y que la ocupación de suelo es 22.4% inferior al 25% 

 

A continuación se justificación técnicamente de la necesidad de sobrepasar la altura reguladora en la ampliación para la mejora tecnologica: 

 En el caso de la presente mejora se requiere superar la altura de 9 m hasta los 24.82m igualando la altura del edifico actual. Esto se justifica porque lo equipos de proceso y silos son equipos verticales en los que se emplea la caída por 
gravedad para el funcionamiento y en cada planta se lleva a cabo una operación diferente y que tienen que ser controlada por personal de fábrica,  tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

autorizada en
aprobacion 

PGOU

SUPERFICIES 
AUTORIZABLES MAX

ESTADO ACTUAL 
REGULARIZADO

NAVE A REGULARIZAR
PROYECTO ACTUACION
MEJORA TECNOLOGICA

ESTADO FINAL CUMPLE

OCUPACION 25% parcela     (2338,68m2)
1582,99m2

(no cumputan silos ext)
519,70m2 No ocupa nuevo suelo

1582,99 + 519,70= 
2102,69m2 < 2338,68m2

reserva de 235,99m2
22,4% <  25%

si

EDIFICABILIDAD 2476,63m2

50% de edificabilidad autorizada    
(1238,32Mm2)

2476,63m2 + 1238,32m2 = 
3714,95m2

2.346,68 m2 519,70m2

99,75 x 4 = 399,01
(4 nuevas plantas)

(planta baja de 99,75m2 
reconstruidas no suma)

2.346,68 + 519,70 + 
399,01m2 =

3.265,39 < 3.714,95m2
reserva: 449,56m2

SI

ALTURA (*) 9m 24,82m (**) 7,82m 7,82m 24,82m SI

PARCELA:   9354,70 m2

(*) La altura máxima de edificación será de nueve (9) metros, desarrollándose en un máximo de dos (2) plantas medidas en todas y cada una de las rasantes del terreno natural en contacto 
con la edificación. La altura máxima podrá ser superada por aquellos elementos imprescindibles para el proceso técnico de producción

(**) La instalacion actual tiene 24,82 m de altura por necesidad del proceso productivo dado que se requiere altura para mover el producto por gravedad. 
La nueva inversion requiere tambien de esa misma altura siguiendo el mimso principio tecnico en el que se basa la tecnologia de la maquinartia de produccion, sin esa altura elproceso y la 
inversion no es viable
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Como conclusión:  

 Los equipos de proceso trabajan fundamentalmente por gravedad por lo que la disposición vertical es un requerimiento principal.  

 Se puede ver como el edifico se ha ajustado a la altura del equipo de manera exacta.  

 Esto equipos son no pueden trabajar a intemperie por lo que deben estar cubiertos y tanto la altura como superficie se ha adaptado a la implantación de los mismos. 
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12. CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA EVITAR LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS. 

Según el punto 3e)  

El establecimiento industrial actualmente esta en funcionamiento y dispone de licencia de apertura.  

Dado que el objeto del proyecto de actuación; tanto la nave de almacenamiento, como la ampliación para mejoras tecnologías forman parte de un establecimiento existente, y que se sitúan ambas actuaciones anexas a un edifico principal, la 
situación actual no varía por lo que no procede el análisis del número de edificaciones existentes en el entorno. 
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13. ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA TERRITORIAL, PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL 

Según el punto 3f)  

13.1. ANÁLISIS DE INCIDENCIA TERRITORIAL 

Afección de urbanística 

Como se ha justificado en el punto 11, el objeto del presente proyecto cumple la normativa urbanística, además al estar ubicada en una parcela de uso industrial, urbanizada y en plena actividad, no se contempla que esta tenga 
ninguna incidencia urbanística 

Afección de carreteras 

La parcela está ubicada en el enlace entre dos carreteras autonómicas; limita al norte y noreste con la carretera A-392 Alcalá G - Dos Hermanas, al oeste con la carretera A-376 Sevilla – Utrera y al sur con una vía de servicio. 

Se dispone de acuerdo con la consejería de fomento para la reubicación de edificaciones industriales incluso estando estas dentro de límite de edificabilidad. 

La nave objeto y la ampliación para la mejora tecnológica, están más alejada de los límites de carreteras que edificaciones existentes autorizadas en el acuerdo, por lo que se concluye que no genera ninguna incidencia nueva a lo establecido 
en el acuerdo, no obstante, se analiza las distancias reglamentarias. 

De manera esquemática las zonas de protección de la carretera son: 

 

 

 

 

En las siguientes imagen se aprecia de forma general y en detalle el plano de justificación de las distancias a carreteras y que se aporta como plano Nº 18 del presente proyecto 

 

 

Imagen general de distancias a carreteras 
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A continuación, se muestra detalle de las distancias a autovía A-376 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

K1422 ACTUACIÓN   25 

 

 

A continuación, se muestra detalle de las distancias a carretera A-392 y via secundaria 

 

 

 

 

Análisis paisajístico 

La edificación existente a regularizar y la ampliación está plenamente integrada en el conjunto del establecimiento industrial, siéndola nave a regularizar de mucho menos altura que las existentes en la zona de molino o silos, y la 
nueva ampliación quedará adosada al molino igualando su altura, por lo que se concluye que no genera incidencia paisajística alguna 
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13.2. ANÁLISIS AMBIENTAL 

La edificación a regularizar es favorable desde el punto de vista ambiental, dado que permite resguardar las harinas procedentes de subproductos de la lluvia, viento y aves o roedores, evitando así formación de nubes de polvo, 
minimizando la atracción de aves y roedores. Además al estar implantada en una zona urbanizada y pavimentada se concluye que no afecta a los terrenos naturales y especies vegetales. 

La ampliación para la mejora tecnología no genera emisiones ni vertidos y estará perfectamente integrada en el molino actual, en zona urbanizada y actualmente edificada por lo que se concluye también que no tiene afección 
ambiental ni paisajística 

 

14. VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA ACTUACIÓN 

Según el punto 3f) 

Análisis de la viabilidad de la nave a regularizar 

La edificación a legalizar preserva la calidad de un subproducto que implica una línea de negocio complementaria a la de harina de maíz para alimentación humana, ya que permite la venta de harinas para fabricación de piensos 
de alimentación animal.  

Estas naves objeto de legalización actualmente se encuentra amortizadas por lo que no procede el análisis de la rentabilidad y viabilidad 

 

Análisis de la viabilidad del proyecto de ampliación para mejora tecnológica 

 

 

 

 

 

Análisis de VAN y TIR 



 

  

 

 

K1422 ACTUACIÓN   27 

 

 

 

Periodo de retorno 

 

RESUMEN DE ANÁLISIS 
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15. OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD 

Según el punto 4, las obligaciones serán: 

 

a) Las correspondientes a los deberes legales del régimen del suelo rústico.  

 

b) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo rústico que justifican su autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previstos en el Reglamento.  

 

c) Pago de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la Ley. En referencia a la prestación compensatoria, añadir que el el ayuntamiento cuenta con una ordenanza reguladora (BOP nº 282 de 7 de diciembre 
de 2022), en cuyo art. 5.2 el tipo para el cálculo del importe de la misma, que en el caso de “Construcciones y edificaciones industriales” se fija en el 10% del presupuesto de ejecución material. 
 

d) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el plazo máximo de un año desde la resolución del procedimiento de autorización previa. El transcurso de dicho plazo determinará la caducidad de la 
autorización, que será declarada previa audiencia al interesado. 

 

e) Compromiso de proceder a la legalización de la nave de almacenamiento previamente a la concesión de la licencia de obras correspondiente a las obras de ampliación para implementar las mejoras tecnológicas. Ambos procedimientos, 
legalización y licencia de obras, se pueden tramitar en paralelo. 

 

f) Tramitar en su caso, la modificación de la Autorización Ambiental aplicable según Anexo GICA. 

 

g) Con carácter previo al otorgamiento de la licencia de utilización, deberá hacerse constar en el Registro de la Propiedad, por medio de nota marginal, que la finca queda afecta al uso que se viene desarrollando en la parcela, así como 
obligación de restituir los terrenos a su estado natural, en caso de cese de la actividad durante más de 5 años, condición que se hará constar en la licencia que autorice la ejecución de la actuación y en el Registro de la Propiedad. 
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16. DOCUMENTOS QUE DEFINEN EL PROYECTO. 

El presente Proyecto lo definen los siguientes Documentos:  

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA  

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS 

 Plano nº 00PA2-001L-K1422-Situación 
 Plano nº 00PA2-002L-K1422-Emplazamiento 
 Plano nº 00PA2-003L-A-K1422-Planta general existente 
 Plano nº 00PA2-004L-K1422-Planta general y cumplimiento de NNUU 
 Plano nº 00PA2-005L-A-K1422-Planta sótano y semisótano ampliación 
 Plano nº 00PA2-006L-A-K1422-Planta primera existente ampliación 
 Plano nº 00PA2-007L-A-K1422-Planta segunda existente ampliación 
 Plano nº 00PA2-008L-A-K1422-Planta tercera existente ampliación 
 Plano nº 00PA2-009L-A-K1422-Planta cuarta y cubierta existente ampliación 
 Plano nº 00PA2-010L-A-K1422-Planta baja proyectada ampliación 
 Plano nº 00PA2-011L-A-K1422-Planta primera proyectada ampliación 
 Plano nº 00PA2-012L-A-K1422-Planta segunda proyectada ampliación 
 Plano nº 00PA2-013L-A-K1422-Planta tercera proyectada ampliación 
 Plano nº 00PA2-014L-A-K1422-Planta cuarta y cubierta proyectada ampliación 
 Plano nº 00PA2-015L-K1422-Planta nave a regularizar 
 Plano nº 00PA2-016L-A-K1422-Alzados y secciones ampliación 
 Plano nº 00PA2-017L-K1422-Alzados y secciones nave a regularizar 
 Plano nº 00PA2-018L-K1422-Afecciones a carreteras 

 

 

DOCUMENTO Nº 3. VALORACIÓN PRESUPUESTARIA 
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17. VALORACIÓN. 

 

 Asciende la valoración estimada de ejecución material de la ampliación para la mejora tecnología, excluido el coste de la maquinaria y equipos a la cantidad de DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS EUROS (214.200,00€)  

 Asciende la valoración estimada de ejecución material de la nave a regularizar, excluido el coste de la maquinaria y equipos a la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL EUROS (130.000€) 

 
Asciende el total del presupuesto de ejecución material del proyecto de actuación, excluido el coste de la maquinaria y equipos a la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (344.200,00€). 

 

Sevilla OCTUBRE de 2025 

EL INGENIERO AGRÓNOMO 

 

 

MANUEL LUQUE SORO 

Por FENIX INGENIERIA 
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MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A, (DACSA GROUP) 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE MAÍZ Y AMPLIACIÓN 
PARA MEJORA TECNOLÓGICA, EN EL TM DE ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA) 

Índice de Planos 

 Plano nº 00PA2-001L-K1422-Situación
 Plano nº 00PA2-002L-K1422-Emplazamiento
 Plano nº 00PA2-003L-A-K1422-Planta general existente
 Plano nº 00PA2-004L-K1422-Planta general y cumplimiento de NNUU
 Plano nº 00PA2-005L-A-K1422-Planta sótano y semisótano ampliación
 Plano nº 00PA2-006L-A-K1422-Planta primera existente ampliación
 Plano nº 00PA2-007L-A-K1422-Planta segunda existente ampliación
 Plano nº 00PA2-008L-A-K1422-PLANTA TERCERA EXISTENTE AMPLIACIÓN
 Plano nº 00PA2-009L-A-K1422-Planta cuarta y cubierta existente ampliación
 Plano nº 00PA2-010L-A-K1422-Planta baja proyectada ampliación
 Plano nº 00PA2-011L-A-K1422-Planta primera proyectada ampliación
 Plano nº 00PA2-012L-A-K1422-Planta segunda proyectada ampliación
 Plano nº 00PA2-013L-A-K1422-Planta tercera proyectada ampliación
 Plano nº 00PA2-014L-A-K1422-Planta cuarta y cubierta proyectada ampliación
 Plano nº 00PA2-015L-K1422-Planta nave a regularizar
 Plano nº 00PA2-016L-A-K1422-Alzados y secciones ampliación
 Plano nº 00PA2-017L-K1422-Alzados y secciones nave a regularizar
 Plano nº 00PA2-018L-K1422-Afecciones a carreteras
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PARCELA: 9354,70 m2 
autorizada 

SUPERFICIES ESTADO ACTUAL 
PROYECTO 

en 
AUTORIZABLES 

NAVE A ACTUACION 
CUMPLE aprobacion REGULARIZAR MEJORA 

ESTADO FINAL 

PGOU 
MAX REGULARIZADO 

TECNOLOGICA 
1582,99 + 519,70a 

1582,99m2 2102.69m2< 

OCUPACION 25% parcela (2338,68ml) (no 519,70m2 No ocupa nuevo suelo 2338,68ml si r Mde 
cumputan silos ext) 23S. ml 

22,,,c;<2S" 

SO" de edificabilidad autorizada 99,75 X 4 :  399,01 2.346,68 + 519,70 + 399,01m2 
(1238,32Mm2) (4 nuevas . 

EDIFICABILIDAD 2476,63ml 2476,63m2 + 1238,32ml"' 2.346,68 m2 519,70m2 plantas) 3.265,39 < 3.714,95m2 SI 
(planta baja de 99, 7Sm2 reserva: 

3714,95ml reconstruidas no suma) 449,56ml 

ALTURA(*) 9m 24,82m (**) 7,82m 7,82m 24,82m SI 

( ' )  La altura máxima de edificación será de nueve (9) metros, desarrollándose en un máximo de dos (2) plantas medidas en todas y cada una de las rasantes del terreno natural en contacto con la edificación. La altura máxima podr.1 ser superada p 
aquellos elementos Imprescindibles para el proceso técnico de producción 

(••¡ La instalacion actual tiene 24,82 m de altu,a po, necesidad del proceso productivo dado que se requiere altura para mover el producto po, gravedad. 
La nueva inversioo requie,e tambien de esa misma altura siguiendo el mimso p,incipio tecnico 
en el que se basa la te<nologia de la maquinartia de produccion, sin esa altura el proceso y la inversion no es viable 

ESH 

MLS 

1: 250 

00PA2M-004L 

PLANTA GENERAL Y CUMPLIMIENTO 
DE NNUU 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVILLA UTRERA, km 8, 8, 41SOO ALCALÁ DE 
GuADAIRA. SEVILLA 

- m OCTUBRE 2025 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

l.�DACSA
GROUP 

---
. . . .  1:.. . . . . . . -  - - - -•11G111,ftJ 

- S . . d l l l - . , , , . - . - ' - J n , 1 f , J " l , - . : l ( C l ' Z I D Q )  
- """PUS&laalai:...op_.1111!,) 

K T I = =  - : : , . : :  : : : .

v

= =  .==-... -:.:.::::::.. -==  ""-=  N, - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -  - - - - -   



J O L V A S I N  US 

2    TA BAJA 

) 
\.TOLVA SIN U S O '  

\ / 
\ / 

¡-( 
1 1 
1 1 

1 I 
1 1 
1 1 
1 1 
1 
1 
1 

1 1 

) - \
/ ' \  

/ ' \  
/ '-1 

'1 

1    TA SÓTANO 

¡! 

\ 

TOLVA.SILOS 
DE FABRICA 

l TOlVASlLOSDEFASRICA 
,1 

\ /
¡ 

I ;
V 

' ,  / /  1 
'\ / 1 

1 
1 1 
1 1 
1 1 

1 1  ,  , 
1 
1 
1 
1 

" 
/ r ' 

, 1  

/ - - - - ,  - ,----,
1 1 l•I 1 
1 lol----l--7-  1   1 
1 - 1 1 . , , - 1 lq-(,,',o DE FABRK:A 1 1 SILO DE FABRICA 1 , ____ / 1 \ .  _ _ _ _  / 

1 1 

1 1 
□J I 

J I 
EFK-2  

1 1 

; - - - - ,  1 1  (SI ; ;;  
I 

seo °' FAB«::A 1 1 1 

1 1 o 1 - - l - - - ----l:
1
  1 J o !  1 

1 - 1 - - 1 

--=pt SRE3 - ,----r--
- - - -   1 1 - - - -   
l•Q /':t: ;:::;;::--w---- ---=-'--. --== 

_ _ _  __f'"_ 
1 , 1   ,g, : }1 1  \  
L _ _ _ _ _ J SSll\.':.,, 
DESCHINADORA 

0 

' 
/ 

/ 

"
/ 

/ " 
/ 

"
/ 

\ ROSCA DE C A R G A  AL 
, _ _El..[V.6.DQ.R..Q.EJiA_filN_-6 

PLANO GUÍA 

A 31.10.202S ESH MLS 
IUV fKHA Dtl RfV 

PflOVECTO DE EJECUClÓN 
COMENTARIO 

1: 100 

·r 
ESH 

Ml5 OOPA2M-OOSL 

DISTRIBUCIÓN EXISTENTE 
PLANTA SÓTANO Y SEMISÓTANO 

AMPLIACIÓN 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVILLA UTRERA, km 8, 8, 41SOO ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

- m OCTUBRE 2025 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

l.�DACSA
GROUP 

---
.... 1:........-�----•11G111,ftJ 

-S..dlll-.,,,.-.-'-Jn,lf,J"l,-.:l(Cl'ZIDQ) 
- """PUS&laalai:...op_.,o,!,) 

l'ltaGot_S..,_1.._1, ltPa_v ....... ((J>--- -:.::. ==-== =  -----------,----------------------------------------------,------------------------------------------------,------------------------------....::.:=====·-



PLANO GUÍA 

,r-,r, 
11 11 1 
11 11 1 

. - - -

. - - -

. - - -

8 8 

8 8 

/  ' )
/ /

/ /

/ É 8 

1 
1 
·1 

µ_-  1 1 
l----¡  

1 1 

' ' 

1 
I! 
·I 

·1 

li 

f
,1 / 1 / 

/ 

/ 
/ 

' ' 

'º''""" 
1 
1 

A 31.10.202S ESH MLS 
IUV fKHA Dtl RfV 

PflOVECTO DE EJECUClÓN 
COMENTARIO 

1: 100 

·r 
ESH 

Ml5 00PA2M-006L 

DISTRIBUCIÓN EXISTENTE 
PLANTA PRIMERA EXISTENTE 

AMPLIACIÓN 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVILLA UTRERA, km 8, 8, 41SOO ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

- m OCTUBRE 2025 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

l.�DACSA
GROUP 

---
. . . .  1 : . . . . . . . . -  - - - - • 1 1 G 1 1 1 , f t J  

-S . .d l l l - . , , , . - . - ' -Jn, l f ,J" l , - . : l (Cl 'ZIDQ) 
- """PUS&laalai:...op_.,o,!,) KTI== -::,.:: :::.v==   .==-... -:.:.::::::.. -==  ""-=  N, - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -  - - - - -   



_m  o 

.  r12 -
_ r =  

11   1  1 

---- ---- 1 
/ 

íl íl -

SILO DE FABRM:A 

" -
/ 

í 7 íl -

SILODEFA8RICA. 

------ --------1 

PLANO GUÍA 

 j 

\ 

� 

� 

□ 

SILO FABRICACIÓN 
(SILO PULMON) 

□ 

/ 11 11111, ' 11 1 1 1 1 1 ,  

j � IX 
11 11111 11 11111

!1 °''6! "' HUECO wC 
/ 

11 

- - - - 7  
: TARARA 1 
_ _ _ _  J 

00 

@ 
r - - 7  
1 
1 
1 

@ 
,...cr�E.-� 

le. 1 ;:-;.i I 

1 
1 
1 

:-i.:-  ¡ 1 - I T J : J l  _ - - f  -

('('('('('(' 

TARARAS 

@ 
r - - - r - - ,  
1 I 1 1 
1 TARA AS 1  - - J  - - 1

@ 
TARARAS 

( ' ( ' ( ' ( ' ( ' ( "  (' 

@ 
r - - - ,
1 1 
1 1 
1 1 - - - -

@ 

" 

FILTRO 
 ; : ' -
( , 4 " \  \ 
\ '  . /  / -  

1 ZJ:OJ 
CICLONETAS 

L - - - , - - - - - , - - _ _ _ J - --

f l  
 11 

l(.,. TKNICA 1 1 
11 

" 11 

[ 

¡ I 
" " ' - 1 I 

,e' °" CA: : 

LI 

1 

1 

� 
17 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 u 

1\ 

_ , ,  1 /1  

'-

/ 

A 31.10.202S ESH MLS 
IUV fKHA Dtl RfV 

PflOVECTO DE EJECUClÓN 
COMENTARIO 

1: 100 

líííí ·r 
ESH 

Ml5 00PA2M-007L 

DISTRIBUCIÓN EXISTENTE 
PLANTA SEGUNDA EXISTENTE 

AMPLIACIÓN 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

� 
AUTOViA SEVILLA UTRERA, km 8, 8, 41SOO ALCALÁ DE 

GuADAIRA, SEVILLA 

- m OCTUBRE 2025 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

l.�DACSA
GROUP 

---
.... 1:........- ----•1141""91 

-S . .d l l l - . , , , . - . - ' -Jn, l f ,J" l , - . : l (Cl 'ZIDQ)
- """PUS&laalai:...op_.,o,!,) 

l'ltaGot_S..,_1.._1, ltPa_v ....... ((J>---

1$'10IXl,UHTOlS-DICUo'lf\l.O.Ql,O.,._Dlll•AIIQulTrCTUM.U 
- - - • , . , . _ -... _, 101 .. 0,_.....o,.,...._ , ___ ,,, _ _  , _ _ , . _ . _  _ _  _ L---------- -----------------------------------------.--------------------------------------------,,--------------------------------•-



ºLti-t+t+H-t+t+t+H:11 

_r= 

11 j 

---- - - - - - 1 

SLODEFABRICA Sil.O DE FABRICA 

/ 

L-----"' --------- 11 

PLANO GUÍA 

SILO FABRICACIÓN 
(SILO PULMONJ 

111111111, 11111111 I· --x p;  
111111111 11 
111111111 11 

¡¡¡¡z¡ §![21 wlzi w[] HUECO l o

1 1 1 
1 1 J 1 

L J 1 
11 
1 
1 
11 
1 

00 

11 

PLANCHISTER 

11 

1 
11 
1 
1 

11 
1 

1 

W c - L 7  o 
1 ,,,,..-. 1 MINIFICHER3MFI-S1 

1 1 ( \ 1r 11 
1 1 , 1 1 1110 " 01..i l" 
1 MC'f..lNO 11 10 ,f: "   
L MAR(ll,LOS Ji' t J JI

TARARA / 

/ 
/ 

1 

1 
1 v,--

1 
1 

' - (  \ 
I 1 \ 

FILTRO ) 

---
/ 

/ 

/ ' G ] o  

 "º .-..'<DI.A SfMOLA "" """" 
' ' - - - - - - - ' /  

:  " ' , : f : : c .   I [;] G J

1 

!1-111111111111 

1 

1 

A l1.10.202S ESH MLS Pf!OVECTODEEJECUCIÓN 
COMENTARtO AEV ffCHA D111 RfV 

ESH 

M l 5  

1: 100 

00PA2M-008L 

DISTRIBUCIÓN EXISTENTE 
PLANTA TERCERA EXISTENTE 

AMPLIACIÓN 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVILLA UTRERA, km 8, 8, 41SOO ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

- m OCTUBRE 2025 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

l.�DACSA
G R O U P  

---
.... 1:........-�----•11G111,ftJ 

-S..dlll-.,,,.-.-'-Jn,lf,J"l,-.:l(Cl'ZIDQ) 
- """PUS&laalai:...op_.,o,!,) 

l'ltaGot_S..,_1.._1, ltPa_v ....... ((J>---

1$'10IXl,UHTOlS-DICUo'lf\l.O.Ql,O.,._Dlll•AIIQulTrCTUM.U .==-... -:.:.::::::.. -==  ""-= - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -  - - - -



1 

1 11----

. -

<,> 

1 

J 

v 

l l l

1  

I 

""' 

-.C: 

J 

o o 

o 

J 

PLANO GUÍA 
":,e:, 

  & 

_j 
1 
 I  _J 

J.JUIU 11 lUl lUll!ll 

TERRAZA 

[J 

_,_ J 

1 

J 

o 

o 

JU! 11 

[-J 

[-J 

lll!llll lll! fil! 11 lll!ll 

l 

1 

füt   , 
I 1--.1 iru L 

PLANTA CUBIERTA 
e"' 1 :  100 

PLANTA QUINTA1  e ,"1:100 

1\ 

C:-J 

-

A l1.10.202S ESH MLS 
AEV ffCHA D111 RfV 

Pf!OVECTODEEJECUCIÓN 
COMENTARtO 

\ 

 K"'\ A 2
m 

V 

líííí 

1: 100 

ESH 

Ml5 00PA2M-009L 

- m

DISTRIBUCIÓN EXISTENTE 
PLANTA CUARTA y CUBIERTA 

EXISTENTE AMPLIACIÓN 

.,,,., 
ACIÓN MODIFICADO PROYECTO DE A S 

CUERPOS EXISTENTE DE 
: :  : :  E   MIENTO DE HARINAS DE PA 
MAÍZ y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 

TECNOLÓGICA 

SEVIL1.AUTRERA,km8,8.,41SOOALCALÁDE AUTOVIA 
GuADAIRA, SEVILLA 

- m   OCTUBRE 2025 

r -;::ICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

-t_.•DACSA 
- GROUP



PLANO GUÍA 

\ 

H 

¡'-"H'NHHHH., 

f 

j 

A l1.10.202S ESH MLS 
AEV ffCHA D111 RfV 

Pf!OVECTODEEJECUCIÓN 
COMENTARtO 

ESH 

Ml5  

líííí 

1: 100 

00PA2M-01 OL 

DISTRIBUCIÓN, USOS Y SUPERFICIES 
PLANTA BAJA PROYECTADA 

AMPLIACIÓN 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVILl.A UTRERA, km 8, 8.. 41500 ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

- m OCTUBRE 2025 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

l.�DACSA
GROUP 

- - -
-t.......,_..,...... .. llttl 10l6111 

-"'-dlll_,,,._,_a.,"l.._11,J"l,-.:l(Cl'ZIDQ) 
- ""-PU1Slaala,wwolo,:,.A101!,) 

l'ltaGot_S..,_1.._1, ltPa_v ....... ((J>---

1$'10IXl,UHTOlS-DICUo'lf\l.O.Ql,O.,._Dlll•AIIQulTrCTUM.U .==-... -:.:.::::::.. -==  ""-= - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -  - -



PLANO GUÍA 

\ 

\ 

\ 

\ 

A l1.10.202S ESH MLS Pf!OVECTODEEJECUCIÓN 
AEV ffCHA D111 RfV COMENTARtO 

A 2 f f k   (9 
  

1: 100 · ·  -- I I I K J f t l N , l . N " " - A N D ,  

ESH - 00PA2M-011 L Ml5 

- M

DISTRIBUCIÓN, USOS y SUPERFICIES 
PLANTA PRIMERA PROYECTADA 

AMPLIACIÓN 

..... - • - 0 " ' K 1 • 2 2

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA  LMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAIZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVILl.A UTRERA, km 8, 8.. 41500 ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

·-"""'"""" 
IMM..& UJOU( l0RO 
CO..EGIAOO tt'2.'16 CotM 

- m   OCTUBRE 2025 --
MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

,. l.lDACSA
GROUP 

"f.étJ!?ico,a 
.... t - - - - -

- S . . I M A   - - - - • 1 1 G 1 1 1 , f t J  

- - . - . - ' - J n , l f , J " l , - . : l ( C l ' Z I D Q )

, W G . , - S .  . . . :  : = : :   
i j

( ( P- -- , 

1 $ ' 1 0 I X l , U H T O ( S -

i 
  
;¡ 

g 

a 



PLANO GUÍA \ 
\ 

\ 

A \ 
0- \ 

0 \ 
\ 
\ 

H \ 
H 

\ 
\ 
\ 
\ 

A l1.10.202S ESH MLS 
AEV ffCHA D111 RfV 

Pf!OVECTODEEJECUCIÓN 
COMENTARtO 

ESH 

M l 5  

1: 100 

00PA2M-012L 

DISTRIBUCIÓN, USOS Y SUPERFICIES 
PLANTA SEGUNDA PROYECTADA 

AMPLIACIÓN 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVILLA UTRERA, km 8, 8, 41SOO ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

- m OCTUBRE 2025 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

l.�DACSA
GROUP 

---
.... 1:........-�----•11G111,ftJ 

-S..dlll-.,,,.-.-'-Jn,lf,J"l,-.:l(Cl'ZIDQ) 
- """PUS&laalai:...op_.,o,!,) KTI== -::,.:: :::.v==   .==-... -:.:.::::::.. -==""-=  N, - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -  - - - - -   



PLANO GUÍA 

0 0 
0-- 8,40 

A 31.10.202S ESH MLS 
IUV fKHA Dtl RfV 

PflOVECTO DE EJECUClÓN 
COMENTARIO 

1: 100 

·r 
ESH 

Ml5 00PA2M-013L 

DISTRIBUCIÓN, USOS Y SUPERFICIES 
PLANTA TERCERA PROYECTADA 

AMPLIACIÓN 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVILl.A UTRERA, km 8, 8.. 41500 ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

- m OCTUBRE 2025 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

l.�DACSA
GROUP 

---
.... 1:........-�----•11G111,ftJ 

-S..dlll-.,,,.-.-'-Jn,lf,J"l,-.:l(Cl'ZIDQ) 
- """PUS&laalai:...op_.,o,!,) KTI== -::,.:: :::.v==   .==-... -:.:.::::::.. -==  ""-=  N, - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -  - - - - -   



PLANTA CUBIERTA 

. 2 1 .9 2

r 

PLANTA QUINTA 

A 

0- .. , 

. .  J>>OlOafS>o  . . s  
1111 I K M A  • 1111 

=0 -
Al 1 :100 

, .  ·• - . "" - 00PA2M-014L Mll 

-·-
DISTRIBUOÓN. USOS Y SUPERFICIES 

Pl.ANTA CUARTA Y CUBIERTA 
PROYECTADAAMPUACIÓN - -•--11.olU

PROYECTO DE ACTUACIÓN MCXXRCAOO 
Df. UNA NA.VE DE OOS CUERPOS EXlSTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAiz Y AMPllACIÓN PARA MEJORA 
TICNOI..OGICA 

AI/KMl. umM.WLL•1MX1ALCAIJ.Dl 
Gwt.D.úu,,K'll!U.fl 

- ... , ... a - .

- OCTUBRI:. 202S 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

\--rDACSA 
,·10 , r  

1/JJénix '

--=- :   -;,· =-- - .. , _ _  ... - - , _  -
- - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - = = - . : : : : . . . . : - - - -



1 1 
-

í l 1 f  J r 
26,60 1 1 

1 

PR.10 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE HARINA "' 

247,93 m2 h=9,90m 

r r r r 1 r r r r 1 1 
i i i i i i i i i 

- - -

PR.11 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE HARINA 

247,93 mz h=9,90m 
  "' 

-
-

-

1 1 1 1 1 1 1 1 .... 
1 i ' i i il

PLANO GUÍA 
e : 1 : 1 0 0 0  

J r J r r r
1 1 1 1 

1 1 1 1 

---+------+-------¡------- f -----_, 

1 ¡-----r---------1---------.. -------

' 
' 
t. -------------·t · ------------------------- -

PLANTA GENERAL EXISTENTE 
e .. 1 :75 

REV JKHA -
A2'(k 1 :  250 

,,_ ,. ,.  - I I I K J f t » " ' - . l f " l ' L . t . N D ,  

ESH 

00PA2M-01 SL -
Ml5 

- m

PLANTA NAVE A REGULARIZAR 

- • - º " ' K 1 • 2 2

'':i:ovECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

SEVILLA UTRERA, km 8, 8, 41SOO ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

' 

g 
ií ;, 

- m OCTUBRE 2025 
   ==========-.   r

 iA -  

gM A I C E R I A S  E S P A Ñ O L A S ,  S . A  i 

¡ -t_.•DACSA 
- GROUP 



ALZADO NOROESTE 

z   ,!DO SUROESTE 

3   _!DO SURESTE 

■ 
■ 
■ ■ 

cp 

■■ 

■ 

BARO 

T E T

■:

Fl JRB 
_ y

0 

E I - - -

4   DO NORESTE 

SECCIÓN 

PLANO GUÍA 

1 ___y------

0 

PROS \ /
PLANTA CUARTA 
92.1•m'h 3.2Am 

PR.03 
p t - - - - - - - - - - i ' I A N T A  SEGUNDA 

!11.07m'h•S.53m 

é 

PO<ARO 

ARO 

ARO 

A JIWllOl!>lSh ..S 
1111 IKMA • 1111 

.. 

A l  1 :100 
, . ·• - .. 

00PA2M-016L "" 

-·-
ALZADOS Y SECCIONES AMPLIACIÓN 

- - • - 1 1 . o l U

PROYECTO DE ACTUACIÓN MOCXRCAOO 
Df. UNA NAVE Of. OOS CUERPOS EXlSTENJE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS Df. 

MAiz Y AMPllACIÓN PARA ME.K>RA 
TECNOl.ÓGICA 

Al/KMl,SIW.U,UflWIA.Wl,t,•1KJ0,uMJ,.IJE 
 SCllllU. 

- - . . - ,  . . .  a . o . , ,  

- • - OCTUBRE. 202S 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

\�DACSA 
,·10 F 

1/JJénix ' 

--=- :   ';," : : _  - - ' " ' . - ·  



--t-
1 

1 
 ---------------------------------------------------J 

2   DO NOROESTE 

 f - - - - - - ' - - - ' " ' - - - - - - - - - - - - - - - - . . _ _ - - - - -  - - ' " - - - - - - - ' " - , :  = 1 = 1 

t - - ¡

4   DO SURESTE 

- -
8 
, ;  

1 1 1 
� 

SECCIÓN LONGITUDINAL 

-
1 

11 ■ 

-

POO 
- ___y----

SECCIÓN TRANSVERSAL 

3   DO NORESTE 

l l 

1 
1 1 
1 1 
L-------------------,-------------------_J 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ---------------------------------------------  

POO 
_____,,;----

FUTURA AMPLIACIÓN 

S   DO SUROESTE 

r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1  
1 
1 
1 

L 
1 

L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J  

-
Al Comoseindic.a - -··-"" - 00PA2M-017L "" 

-·-
A1ZADOS Y SECCIONES NAVE A 

REGULARIZAR - - • - 1 1 . o l U

PROYECTO DE ACTUACIÓN MOCXRCAOO 
Df. UNA NA.VE Of. OOS CUERPOS EXlSTENJE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS Df. 

MAiz Y AMPllACIÓN PARA ME.K>RA 
TECNOl.ÓGICA 

Al/KMl,SIW.U,UflWIA.Wl,t,•1KJ0,uMJ,.IJE 

-  . . .  a . o . , ,  

- • - OCTUBRE. 202S -
MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

\�DACSA 
,·10 F 

1/JJénix ' 

--=- :   ';," : : _  - - ' " ' . - ·



' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' 

\ ' ' 

' ' 
\ ' ' ' ' ' ' 

\ ' ' ' ' ' 
\ ' ' ' ' ' ' '

'
\ '

\ '
\ ' ' ' ' ' 

\ ' ' ' 
\ 

\ 
\ 

\ ' ' ' 
\ 

\ '
\ 

\ ' ' ' ' 
' ,

' ' ' ' ' ' ' '
\ ' ' ' ' 

' ' ' 

' ' 
\ ' ' ' 

\ 

"
\ ' ' 

\ 
\ 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

\ '
\ 

\ 
\ 

\ 
\ '

\ 
\ 

' ' 
\ 

I 
1 
I 

' ' 
\ ' ' ' ' '

1 
1 
I 
1 
1 

NO: 4132922,21 
ES: 244133,93 
1 1 

' 
\ 

\ 
\ 

' ' ' 
\ ' ' ' ' 

\ 
\ ' 

1 
I 

\ 1 
\ 1 

\ 1 
\ 1 

\ 1 
\ 1 

' ,  1 

1 

\ /
1 
1 
1 
1 

\
\ 

\ 
\ 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ / 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

NO: 41330S5,19- / 
ES: 244291,38' 

, 

/ 
/ / 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/    

/ 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ / 

/ 

LEYENDA 

- - - - - - - ZONA DE DOMINIO PÚBLICO 

- - - - - - - ZONA DE SERVIDUMBRE 

- - - - - LIMITACIÓN DE EDIFICABILIDAD 

- - - - - - - ZONA DE AFECCIÓN 

- --   
A 2  1 :  S00 - --.... ......,,.,,, 
ESH - 00PA2M-018L MLS 

- m

AFECCIONES A CARRETERAS 

- - . , ._., ,o.. ,K1•22 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO 
DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE 
PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE 

MAÍZ Y AMPLIACIÓN PARA MEJORA 
TECNOLÓGICA 

AUTOViA SEVIUA UTRERA, bn 8, 8, 41SOO ALCALÁ DE 
GuADAIRA, SEVILLA 

- " " " ' " " " "
IMHt.llLUOUElORO 
CO..EGM)Q tf" 2.t16 CO.V. 

- m �  OCTUBRE 2025 -
MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A 

-t�DACSA
G R O U P  

"f.étJ!?ico,a---
- t . . . . . . . . - � - - - • 1 1 G 1 6 ' t 1

-S..<1111-.,,.-.-lanijn,l�J"l,-.:l(UZIDQ) 
- ""-PUS&Laala,'-1.p_.,o,!i) 

_G,ot_S. ,_1. . ._1.  l l h_V ....... tc,""911¡ 



K1422 ACTUACIÓN  32 

MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A, (DACSA GROUP) 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE MAÍZ Y AMPLIACIÓN 
PARA MEJORA TECNOLÓGICA, EN EL TM DE ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA) 

ÍNDICE DE ANEJOS 

 Nota simple registral actualizada

 Registro de pozo de captación de agua
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MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A, (DACSA GROUP) 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE MAÍZ Y AMPLIACIÓN 
PARA MEJORA TECNOLÓGICA, EN EL TM DE ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA) 
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 Nota simple registral actualizada 
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MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A, (DACSA GROUP) 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE MAÍZ Y AMPLIACIÓN 
PARA MEJORA TECNOLÓGICA, EN EL TM DE ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA) 

ANEJO 

 Registro de pozo de captación de agua 
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MAICERIAS ESPAÑOLAS, S.A, (DACSA GROUP) 

PROYECTO DE ACTUACIÓN MODIFICADO DE UNA NAVE DE DOS CUERPOS EXISTENTE PARA ALMACENAMIENTO DE HARINAS DE MAÍZ Y AMPLIACIÓN 
PARA MEJORA TECNOLÓGICA, EN EL TM DE ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA) 

VALORACIÓN PRESUPUESTARIA 

RESUMEN DE LA MEJORA TECNOLOGICA 

 
 
Asciende la valoración estimada de ejecución material de la ampliación para la mejora tecnología, excluido el coste de la maquinaria y equipos a la cantidad de DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS EUROS (214.200,00€)  

VALORACION DE LA NAVE A LEGALIZAR 

Asciende la valoración estimada de ejecución material de la nave a regularizar, excluido el coste de la maquinaria y equipos a la cantidad de CIENTO TREINTA MIL EUROS (130.000€) 

Asciende el total del presupuesto de ejecución material del proyecto de actuación, excluido el coste de la maquinaria y equipos a la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (344.200,00€). 

 
Sevilla OCTUBRE de 2025 

EL INGENIERO AGRÓNOMO 

 

MANUEL LUQUE SORO 

Por FENIX INGENIERIA 

OBRA CIVIL INSTALACIONES TOTAL

02 EDIFICACIÓN 129.750,00 € 129.750,00 €

03 AYUDA DE ALBAÑILERÍA 1.500,00 € 1.500,00 €

04 SEGURIDAD Y SALUD 2.000,00 € 2.000,00 €

05 GESTION DE RESIDUOS 1.650,00 € 1.650,00 €

06 CONTROL DE CALIDAD 1.300,00 € 1.300,00 €

07 INSTALACIÓN DE VAPOR 20.000,00 € 20.000,00

07 INSTALACIÓN DE COMBUSTIBLE 7.500,00 € 7.500,00

08 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 15.000,00 € 15.000,00

07 INSTALACIÓN DE AIRE COMPRIMIDO 5.500,00 € 5.500,00

09 INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BT 30.000,00 € 30.000,00
PRESUPUESTO ESTIMADO EJECUCIÓN MATERIAL 136.200,00 € 78.000,00 € 214.200,00 €

TÍTULOS

OBRA CIVIL

INSTALACIONES


